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Salta, 23 de octubre de 2009

Expediente Nº 8.367/08

RESCD-EXA: 515/2009

VISTO:

La solicitud de gestión de fs. 35, mediante la cual el Departamento de Química tramita
la prórroga de la designación Interina de la Dra. María Laura Uriburu Monasterio como
Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva de la asignatura Química Orgánica III , a partir del
15/10/09;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 21/10/09, aprueba por mayoría
los despachos de las Comisiones de Hacienda yel Docencia e Investigación;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DELA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o

ARTÍCULO 1º: Tener por prorrogada, la designación Interina de la Dra. María Laura
URIBURU MONASTERIO como PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN EXCLUSIVA de
la asignatura Química Orgánica III, a partir del 15/10/09 hasta el 14/10/2.010 ó hasta la
sustanciación del concurso, lo que ocurraprimero.

ARTÍCULO 2º: La prórroga efectuada por el artículo precedente, continuará atendiéndose con
una Partida de Profesor Titular- Dedicación Exclusiva, vacante en la Planta Docente de esta
Facultad.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Dra. María Laura Uriburu Monasterio, al Departamento de
Química, Dirección de Alumnos y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón,
registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-
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